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INFORME DE DVALUACIÓN Y APLICACIÓN DE NORMAS DEL
MODGLO CONTABLE GLOBAL INIIFI

A los señores Socios i'Jlnta de Directores de

CORPORACION RYMMAO COSME"TICA trCUATORIANA S.A.

,t.
Hemos realizado los procedimientos que a oontinüación se describen, en relación a la
evaluación y aplicación de Normas del Modelo Contable Global (NllF) sobre los
Estados Financieros de CORIORACION IIYMMAO COSMETICA
ECUATORIANA S.A., en concordancia con disposiciones emitidas por los
organismos de control.

NOTA I

Antecedcntes

Con fecha 12 de enero del 2011, medianle resolución No. SC.Q.lCl.CPAIFRS.l l, dc
la Superiltendencia de Compañías, resuelve calificar como PYMES a empresas que

cunrplan oieúos requisilos, disponer que tipos dc ernpresa deban aplicar NIIF
completas de manera obligatoria, para el registro. prcparación y pÍesentación de
estados flnanciefos. a partir del año 201 L

Resuelve:

Afículo Primero: Para efectos del registro y pfcpamción de estados financieros, se

califica como PYMtis a las personas .iuridicas que cunrplan las siguientes
condicionesl

l) Activos tolales inferiores a cuatro millones de dólares

2) Registren un valor bruto dc Ventas anuales inferiof a Cinco mil¡ones de dólares

3) Tengan menos dc 200 trabajadofes (personal ocupado)

Se considerará como basc Ios estados flnancieros dcl ejercicio económico anterior al
periodo de transición

Artículo Segundo: Las Compañias y entes del'lnidos cn el artículo primero numerales
I y 2 de la Rcsolución No. 08.C.DSC.0l0 del 20 dc Noviembre del 2008, publicado
cn cl Rcgistro Ofioial No. 498 del 3l de Diciembre del 2008, aplicarán NIIF
complctas.

A4iqulqIgrcqg: Toda compañía sujela al contfol dc la Superinlendencia, qlre optare
por la inscripción én cl Rcgistfo dcl Mercado de Valofes, aplicará NllF completas.

4lt&!]-a_e!¿I19: Si une cmprcsa regülade pof la Ley de Compañías, actúa corno
constituycnte u originador en un confato ñduciafio, deberá aplicar NllF oompletas.



Arlículo Ouinto: sustituye cl numeral 3 del articulo ptirnefo de la resolución N"
08.G.DSC.0l0 del 20 de Noviembre del 2008. publicada cn cl Registfo Oficial No
,+98 del 3l de uicielrlbrc del 2008. pof el siguiente;

"... Aplicarán la NllFpara PYMES para el tegistro pfepamción y presentación de

estados financicros a palth del 1 de enero del 2012. las compañías que cumplan lo
scñalado cn el articulo priniero de la presenle resolüción.

Se estable el 2011 colno periodo de transición; este grupo de compañias deberán
elaborar y presentar sus estados financieros somparativos con observancia a la NIFF
para PYMES, a p¿rrtir del 201 l"

A¡ticulo Sexto:.En el nunreral 2 del afliculo primefo de la resolución N'
08.C.DSC.010 dcl 20 de Noviembre del 2008, publicada cn el Rcgistro Oficial No.
498 del 31 de Diciembre del2008, susliluye "... I-is compañías con activos iguales o

superiores a US$ 4,000,000.00 aL 31 de dicielrbre del 2007'', por lo siguienter " las

compañías que cn b¡se a su cstado de situación fi¡a¡ciera corlado al 3l de diciembre
de cada año prcsenten cifias iguales o superiores previstas e¡ el articulo pimeto de

esta fcsolución adopiará1 las NIIF completas a parlir clel I de enero del año
subsiguiente, pudiendo adoptaf por plimera vez las NllF ccxnpletas en una sola
ocasión; por lanlo, si deja de usarla durante uno o lllas periodos sobre los que

infbrma o eliSe adoptarla nuevanente con postcfioridad. ajustara sus estados

financieros cor¡o si hubiera utilizado NllF completas en lodos los periodos que dcjo
de haceflo.

Articulo Sépliltoq si la situación de cualquiera de las cornpañías definidas en el
primero y segundo grupo de la resolución 08.C.DSC.0l0 del 20 de Noviembre del
2008, publioada en el Registro Oficial No.498 del ll de Dicienbfe del 2008,
cambiaré independientemente de si su ma¡co coLrlable anterior esluvo basado en Nllt'
con\rlctas, aplicará lo dispucsto cn la sección 35. "Transacción a la NIIF para las
PYMES", párrafos l5.l y 15.2 qüe son:

"35.1 esta sección se aplicara a una enlidad que adople por primera vez la NllF pa¡a
PYMES independientemente de si su marco conlable anterior est!¡vo basado en NllF
completas o en otro conjunto de principios generalmente aceplados, tales como sus

normas contables nacionales o en otro marco tal, como la base del impuesto a las
ganancias local.

3 5.2 ljna entidad solo plrcdc adoptaf pof pfimefa vez la NIIF para PYMLS una única
ocasión- Si una cnlidad quc utiliza NIIF pafa PYMES dcja dc usarlas durantc uno o
mas periodos sobfe los quc sc infofl11a y sc lo requierc o elige adoptarla nlrevamente
con posterioridad, las exenciones especiales simplificaciones y otfos r€querimientos
de esta sección no serán apl;cablcs a nucva adopción'.

Artioulo Oc1¿vo: Si la inslilución ejerciendo los controlcs quc lc faculta la Iey de

oompañías y la ley de meroado de valores, establccicrc qrc las cifras qüe constan en

los estados financieros pfesentaclos a la superinlendcncia de compañías no responden



a Ia realidad flnanciera de la enptesa, se observara al representanle legal.

requirié¡dolc quc presente los respecl;vos dcscargos, para cLryo efecto se considcra
hasta el plazo máxin1d pfevisto en la ley de compañias v en le ley de mercado de

valores; de no prescntar los descargos requeridos sc impondrán las sanciones

contenpladas en las leyes de la matcfia y sus respeclivos reglarncntos.

Aftículo Novelo: las cülpañias dc] tercer gfupo que cumplan las condiciones del

a¡tÍolLlo prirnefo de esta fésolución en el periodo de transición (2011). elaboraran
obligatoriamente un cronograma dc la implementación y las conciliaciones releridas
en el artículo segundo de la resolución 8.C.DSC.0l0 del20 de Noviembfe del 2008.

[,os ajustes cf¡ctuados al inicio y al lérmino del pcriodo de transición deberán

conlabilizarse cl I dc cnefo del 2012.

Artícrlo Décim(} Sin perjüicio de lo señaladq anlerioflnentc, cualquiera de las

compañías calificadas como PYMES podrá adoptar NIIF completas, para la
prcparación y presentación de sus estados financicros- dccisión que comunicara a la
süpcrintendencia dc compañías debiendo cumplir con las rcspeciivas disposiciones

tegales.

Artículo Déoimo I'rimero: Aqucllas compañias que por electos de la pfcsente

resolución deben aplicar NllI complctas prcparara la inlormación conlen;da en cl
articulo segundo de la resolucitin 08.C.DSC.010 del 20 de Novier¡b¡e del 2008, y
femitirá a esta superintendencia. hdsta el 30 de nayo del 2011. el cronograma de

irnplementación aprobado cn la junta general de socios o accionistas, o por el

organisrno que eslatutaliamente esta lácultado para tales electos; y hasta el 30 dc

Noviembre del 201l. la conciliación del patrimonio neto al inicio del petiodo de

tralsición aprobadá por el directorio o por el organismo estalulariamenle lacultado.

Hasta aqui el conlenido de la rcsol ción.

La infuünación contenida er los encxos adjuntos fue preparada y entregada por l¿
administración de CORPORACION RYMMAO COSMETICA
trCUATORIANA S,A., de acuerdo con los fequcdmicntos cstablccidos cn las

disposiciones señaladas en los páffalos precedentes y cn los lincamicntos contcnidos
en las No¡mas Internacionales de lnlbrmdoión |inancicfa lNll|) v las Nofmas
lnternacionales de Contabilidad (NlC).

Los estados iinancieros adjuntos 1'ueron preparados de acuerdo con Normar
Intcrnacionalcs dc fnformación Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades
(NIII: para las PYMDS). los cualcs son responsabilidad de la administración. Esta
responsabjlidad Incluye: diseñar, irnplcnlcntar y mantencf el conirol interno
reLevante para La preparao;ón y presenlación razonablc dc quc los estados financieros
estén libres de replesentaciones erróneas de impoflancia relatila, ya sea debido a

fraude o error- así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas !
ef¡ctuar estimacioiles contables que sean razonables en las circunstancias.



Esta revisión incluye un examen a base de pruebas de la evidencia que soporta las

cantidades y revelaciones presentadas en los anexos adiuntos. la evaluación de los
principios cle contabilidad utiiizados y las estimacioles importantes hechas por la
Cerencia dc la Compañia y sus Adrninistmdores.

Certifiearnu¡ quc la dpcumen!:Lcrún legal habilitante, hojas de lrabajo y demás

il]fornración utilizada Er¡ este proceso se enmarca en 1o establecido por los
organismos de contfol y-\{as Normas lnlemacionales de lnformaoión Financiefa
(¡-llF), y las Normas Intcrnacionales de Contabilidad (NIC).

NOTA 2

POI,iTICAS PI{INCIPALES

A continuación selcscribcn las principales políticas\conlables adopradas en la preparación

de estos estados ljnancieros separados. Tal como lo rtquiere la NllF 1, estas políticas han

sido dcfinidas en innción de las NIIF vigcntes al l1 de diciembfe dcl 2011, aplicadas de

mancra unifoÍ¡e a todos los periodos que sc presentan.

2.1 B¡rses de pr€paración

Los estados financieros separados de COIIPOR-\CION RYMMAO COSME'IICA
¡ICUATOIIIANA S.A., conprender los estados de situación financiera 3l dc

dicie¡rbre del 2013, los estados separados de rcsultado integral, de cambios en el
palrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de dicier¡bre del

2011. Estos estados tinancietos han sido preparados de acuerdo con Normas
lnlernacionalcs de Información Financiera (NIIF) para las PYMES.

2.2 Efectivo y cquivalenles dc clcclivo

EL efeclivo y equivalcntcs dc efectivo incluye aqucllos activos financieros 1íquidos,

depósitos o inversiones financjems líquidas, que se pueden transformar rápidamcntc
cn cf¡ctivo en Lrn plazo inferior a ues oescs y sobregiros bancarios. Los sobregiros

bancarios son pfesentados como pasivos corrientes en el estado de situación
flnanciera.

2.3 Documentos y CucDl¡s por Cobrar Clientes no Relacionados

Dcspuós del reconocilniento inicial, a valof razonable, se miden al costo amofizado
ulilizando cl método de deterioro de cartera a valof f'uturo. El ingreso por intereses se

recolroce como ingrcsos dc inve$iones y se calculan utilizando la tasa de interés

eitcti!a. El período de crédito promcdio sobre la venta de servicios es de l0 días.

L¡s cuentas por cobrar incluycn üna provisión para reducir su valor al de ptobable
fealización.

Las cuentas por cobra| y olras cucntas po¡ cobrar se clasifican en activos coÍiontes,
excepto los vencinrientos sr¡pcfiofes a 12 meses desde la fecha del cstado de

situación finanoiera. que se clasiflcan como activos no corrienles.



2.{ P.ropied¿des,-planta y equipo

2.'1.1 Medición en el momento del reconocimiento

Las pütidas de propie(ades, plxnta ] equipo sc medirán inicialmenle por su costo,
serán activados los bienes qle superen los US$ 200.00.

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más
lodos los costos directamcntc relacionados con la ubicación del activo, su puesta en

condicioncs dc funcionamicnto según lo previsto por la gerencia y la eslimación
inicial de cualquicr costo de desmantelamiento y retiro del elemenlo o de
rehabilitación de Ia ubic¿ción del activo-

Adicionalmentc. ¡e coosiderará como costo de la¡ parlidas de pfopiedadcs, planta y
cqulro, Ios costos por préstamos de la financiaiitin directamentc atfibuibles a la

adquisición o conslrücc;ón dc aciivos que requieren de un período de tiempo
slLslancial antes de eslar listos pafa su uso o venta,

2.4.2 Mcdición poslerior al reconocimiento: modclo dcl coslo

Después del reconocirniento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas
al costo nrenos Ia depreciación acumulada y el importc aclrmulado de ias pérdidas de

dctefiofo de valor, en caso de existir. Los gastos de rcparacioncs y manten¡nientos
sc imputan a resultados cn cl período en que se produoen.

2.'1.3 Mét'odo de depreciación y vid¿s úlilcs

EI costo dc propicdadcs, pla¡ta y cquipo se depreoia de ¿rcue¡do con ei método de

linea fecta. l,a vida útil estimada. valof rcsidual y mé1odo de depreciación son
revisados al final de cada año, siendo el electo de cualquier cambio e¡ cl estimado
registrado sobre una base prospecliva.

A continuación se plesentan las principales partidas de propiedades. planta y equipo
y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciaciól'l:

!I9!1

Maquinaria y Ec¡uipo
9c¡uipos de Cornputtrción
Muebles y Flnsefes

Vida útil (en años)

2.,1.,f Retiro o venta de propiedades, pl¿nt'a y equipo

La utilidad o pérdida que surja del retiro o ve¡ta de una partida de propiedades
planta y equipo es calculada como la dif¡rencia enlre el precio de venta y el valor en
libros del activo y feconocida en rcsultados.

l0
3

l0



2.5 Iurp cslos

El gasto por impLreslo a la renta representa Ia suma del impuesto a la renta por paga¡

coff enre ) et npuesro otrefloo,

2.5.1 Impuesto corrier\e

L:ll irnpüeslo por pagar cor'fiente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada
durdnte el año. La utilidad gravable dificfe de la utilidad contable, debido a las
paltidas de ingresos o gaslos imponibles o dedllcibles y partidas que nunca son
gravables o Lledt¡cibles. El pasivo de la Conpañía por concepto del impuesto
coffienle se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período.

2.5.2 Impües{oi diferidos \
El impuesto dif'erido se reoonoce sobre las difcrencias temporarias entre el valor en

Iibros de los activos y pasivos incluidos en los estados financicros y las bases fiscales
cofrespondientes Lrtilizadas para delenninar la utilidad gravable. El pasivo por
inrpLrcsto Llilcrido sc fcconocc generalmente para todas las diferencias temporatias
inpol1ibles. Se reoonocerá un activo por inlpuestos dil'eridos, por causa de todas las

dilerencias lemporarias deduciblcs, en la medida en que resulte probable que la
CompañÍa disponga de utilidades gravablcs ftrturas contra las que se podria cargar
esas dit¡rencias temporarias deducibles.

Los activos y pasivos por impuestos dif¡ridos deben llredirse empleando las tasas
ñscalcs que sc espcm scan de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o
clpasivo sc canccl¿.

EI impuesto dif-erido, correspondiente a cambk)s en la lasa de impuestos o en la
nofrnativa tributafia. Ia fcestimación de la recuperabilidad de los activos por
iftpuestos diferidos o cn la fbrma esperada de recLrperar el valor en libros de un
activo. se reconoce en el reslrltado dcl pcfíodo, excep¡o en la medida en que se

relacione con paftidas previamente reconocidas fuefa de los resullados delperiodo.

La Compañía dcbc compcnsar activos por impuestos dil'eridos con pasivos por
impucstos dif-eridos si, y sólo si ticnc rcconocido legalmente el derecho de
compcnsar, ffcntc a la autoridad fiscal, los importes feconocidos en esas partidas; )
los activos pof impucslos difcridos y los pasivos por impueslos diferidos se derivan
dcl impuesto a la fcnta y la Compañía ticnc la in¡ención de liqlridar slrs activos )
pasll/os colro nclos.

2.6 Impucstos corrirntcs y diferidos

Los ir¡puestos cofficntes y dif¡ridos, deberán reconocerse como ingreso o gas1o, t
scr incluidos en el fesultado, excepto en la medida o¡r que hayan surgido de t¡na
lransacción o suceso que se reconoce frLera del resultado. ya sea en otro resultado
intcgral o dilectamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se



2.5 IDrprcstos

El gasto por inpuesto a la renla represenla la suma del impuesto a ia renta por pagar

coricntc y cl impuesto dilérido.

2.5.1 ImDuestocorriente

El il1rpu"|llo po, pugu, 
"o,,ient" 

." bu.u 
"n 

lu utilidad gravable (lributaria) registrada
durante el año. La ul;lidad gravable diflere de l¿r utilidad contable, debido a la:
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y paftidas que nunca son
gravables o deducibles. El pasivo de Ia Compañía por concepto del implLesto
corriente se calcula ulilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada periodo.

2.5.2 Impuesto¡ diferidos \
EL impuesto dil'erido se reconoce sobre ¡as difcfencias temporarias entre el valo¡ en

libros de los activos y pasivos incluidos en los estados finencieros y las bases fiscales
cor'fcspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo por
inrpucslo dilerido se rcconocc generalmente para todas lds dilerencias temporarias
impolibles. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de lodas las

dil'er-enoias temporar-ias deducibles, cn la medida en que resulle probable que la

Compañía disponga de utilidades gravablcs futuras contra las que se podria oargar
esas dif¡rencias temporarias deducibles.

Los ¡ctivos y pdsivos por impuestos dil-eridos deben ruedirse empleando las tasas

fiscales que se espera scan de aplicación en el período en el que el activo se realice o
el pasivo sc canscl¿.

El impuesto dif¿rido, cofrcspondiente a cambios en la lasa de impuestos o en la

normativa tributaria. la fccstimación de la recuperabilidad de los aotivos por
impueslos diferidos o en la fofma esperada de recuperar el valor en libros de un
aotivo. se reconoce en el resultado dcl pcfiodo, excepto en la medida en que se

fclacione con paftidas previamente reconocidas fuera de los tesultados del periodo.

La Conrp¡ñía dcbc compcnsar activos por impuestos diferidos con pasivos por
inlpucstos dileridos si. y sólo si ticnc rcconocido legalmente el derecho de
conlpcnsar, ftcnlc a Ia autoridad fiscal, los impoftes feconocidos en esas partidas; y
los aclivos por impucslos diferidos y los pasivos por impLrestos diferidos se derivan
dcl inlpuesto a Ia renta y la Compañía ticnc la intención de liquidar slrs activos )
pasivos como netos.

2.6 lmpucstos corrientcs y diferidos

Los inlpucstos cofr;cntes y dil¡ridos, deberán reconocerse como ingreso o gaslo, y
scf incluidos en él fesultado. excepto en la medida en que hayan surgido de una
lfansacción o sLrceso que se reconoce flLera del resultado, ya sea en otro resultado
i¡rtcgal o dilectamente en el patrimonio. en cuyo caso el impuesto también se



rcconoce t'uera del reslrltado; o cuando surgen del registro inioial de una

combinación de negocios.

2.7 Benelicios a cmple¡dos

2.7.1 Beneficios deliitidos: Jubilación patro¡l¡l y bonificación por desahucio

El costo de ios bcneficios definidos (iubilación patfonal ) bonificación pof
desahuci(, es determinado utilizando el Máodo de la llnidad de Crédito Proyectada

con valo¡aciones dctuarialcs realizadas al final de cada período. Las ganancias y
pérdiclas actuariales se fcconocen utilizando el cnfbque de la b¿urda de fluctuación
(10% del valor presente de la obliSación al inicio dcl período dividido enhc cl

número pr-omedio de años dc tfabajo que le reslen a los empleados- No se considera

el 10o¿ del valor razonable de los activos del plan, cn razón de que esta obligación no

está fbndcada). tos costos de ios servicios pasadps se reconocen inmcdiatamente en

la medida en que los beneficios )'a han sido'olorgados; dc lo contrario, son

amoftizados utiljzando el mélodo dc línea recla en el peÍíodo pfomcdio hasta qur
dichos benefioios son otorgados.

2.7.2 P¡rticipación¡tr¡bajadores

l.a Compañía fcconoce un pasivo y un gasto por Ia participación de los Íabajadores
en las utilidadcs dc la CompañÍa. Esle beneflcio se calcula a la usa del l50¿ de las

ulilidades líquidas dc ecrerdo con disposiciones legalcs.

2.8 llcconocimiento de ingresos

Los ingrcsos se cálculan al valof razonable de la conlfaprestación cobtada o po¡
cobrar. teniendo en cuenla el importe estimado de cualquier desctlento, boniflcación
o rebaja comerciai que la C ompañía pucda otorgar.

I-os ingrcsos por servicios son reconociclos cuando sc cLrmplen todas y cada un¿ de

las sigüicntcs condiciones:

a) lll impode de los ¡rgresos ordinarios puede rnedirse con flabilidad.
b) l:ls prcbablc quc la Compañía reciba los beneficios económicos asociados

con l¿l lransacción.
c) El grado de realización de la lra¡sacción, al final del periodo sobre el que

se inlbrma, pueda ser medido con fiabilidad, y
d) Los cosros ya incLrfridos en La prestación. asi coño los costos quc quedan

por incurrir hasta completarla, pUedan ser medidos con ñabilidad-

I-os ingrcsos pof scrvicios dc segufidad son reconocidos en los rest¡llados del año a
medida en que se devengan los scrvicios prestados. Dicho devengamiento se

establece en basc a la estinación d¡r los costos incurridos y por incurrh por el plazo
estimado en que el servicio será prcstado-



2.9 Coslos y Gastos

Los costos y gasbsae rcgistmn al costo histórico. Los costos y gastos se reco¡occr
a medida que son incufridos, ;ndependientemcntc dc la fécha en que se hayá

rci i/ .do el palo. I -r tcgi.lran cn cl pef;odo mi. crr. ¡no cn el que se cono(en,

2.10 Ileserva leg¡l

La Lcl' dc Comp¡ñías requiere que pof lo menos el I0% de la Lltilidad anuai sea

aproÍriado somo reserva legal hasta que ésta como min¡¡o alcancc cl 50% del capital
social. Es¡a ¡eserva l'lo es disponible para

EFECTIVO Y EQUTVALENTES DE EÍ€CTIVO

A c.rlinur.iun ur r.\u1rcn dc efecti\o \ rqr,i\rlc;lcc de efecti\u

composi€ion de Saldosr Al 31 de diciembre del

3.

5.

6.

?!1!

3,141.81

?!X3

8,709.51
-17 83

Banco P¡chincha

Caja Genera

DEUDORES COMERCIALES

A continuación un lesumen de

Compos¡cion de Saldos:

Pof Cobrar - Clientes

3,141.81

los deudores comefci¿lles:

8,691 68

Al31de diciembre d€¡

?p!4
41,942.54 $

2q!t
16 847 .42

OTRAS CUENTAS FOR COBMR

A.onfn!¡.iói un fe{Dren dc l¡s oiras cxcnbs por cobr¿r:

comoosicion de 5aldos:

Anilcipo proveedores
Ant c po empr€ados

AI 31 de diciembre del

41!
6,391.35

2013
1,137.00

60.00
$
$

T,197.00

ACT]VOS POR IMPUESTOS CORRIENTES

A continuación un'lesul'llen de los activos por impuestos corrientes:



Compos¡cion de Saldos:

Retenciones Clienies
lva Corrrpras

IN.V,ENTAR]OS

¿omoosicion de saldos:

Ii/laler¡a pf¡ma
IVlater¡a de empaque

ACTTVOS nJOS

Composicion de Saldos:

Al 31de diciembre d€l

4!
6,458.87 $

zqr!
4,426.50$

$ 698.99 $ 733.56
7,157.86 $ 5,160.06

7.

Al3l. d€ diciembre del

$
$

29]j
2,760.76 $
4,185.93 $

291i
494.64
293.00

6,946.69 $ 787.64

i\l31de d¡ciembre del

[,4aqu naria y Equipo
N,,lueb es y Enseres
EqLrlpo de Computación

Subtotal

C) Depreclación Activos Frjos
D¡feridos

Movimientos:

Saldo lnlcia

Balas
Depreciación

TotalAct¡vos Fijos

41!

8,965.92
1,255.42

12.41071

20x!

5,581.92
1,255.42

405.36

$
$
$

$

-4,922 93 -3,325.97

r7,709.r2 3,916.73

Al31de diciembredel

2914

7,242.70
15,794.71

-405 36
-4 922.93

¿ELI

7,242.70
000
000

-3 325 97

t7,709.r2 3,9!6.73

ACREEDORES COMERCIALES

A conlinLración Lrn resumen de los acfeedofes comefcialcs de la Compañía:



comoosi€ion de Saldos:

Proveedores vanos.

OTMS CUENTAS POR PAGAh

Al31de dici€mbr€ del

?!1!

58,394 30

2S1-3

6,408.34

Partes ReLacionadas
Aniicipo C ientes
Retenc ones en la Fuente
Retenc¡ones de IVA
IVA por Pagar .

a) PasiYos por impu€stG corie¡tG

A continlración un resumen dc

Com¡)osicion de Saldos:

A conljuu¿rción un rcsuilen de las otras ouenlas pof pagar de la Compañia:

eorilpo!¡don de saldos: Al 31 de di€iembre de¡

$

I
$

s
s

2!r!
14,784.82

1,297 05
205 44
522 19

1,205.36

119!ZI

lo. pdsi\os por imfue\rc. corricnte5 dc la ConlpJñia

4!!
-$

129705 $
894.93 $
503 21 $

2 766.58 $

Al31de d¡c¡embr€ del

41!

1,241.81

?!13

Pasivos por i¡npuestos corrientes

INSTRUMENTOS NNANC]EROS

A conlinuación un.fesumen de los

996 45

.

comDosicion de Saldos:

instlumentos tlnancieros de la Compañía:
Al31d€ d¡ciembredel

?pJ{

Activos f¡nanciefos med¡dos al €osto amortizado:
Efect vo y equ valentes $ 3,141.81
Delrdores comerclales $ 41,942 54
Otras cuentas por cobrar $ 6,391.35

Total actvos lnanc efos corientes 51 47514 33724.16

$
$
$

4E

23,835.48
1,197.00

Pa5ivo\ f in¿ncieros medidos al costo amortizado:
Oblgaciones f¡nanc¡eras a corto plazo
Cuentas por pagar comerc¡a -os

Ob gaciones IESS
Ob gaciones con Empleados
Cuenlas por pagaf accionistas
Otras cuenias por pagar

Toia pasivos flnancefos cor enies

Pos¡€ión n€ta instrurnentos

$
$
$
$
$

$
$

$
$
$

0

58,394 30
538.68

3,402 53

1.207.87

0

6,408.34
1,012.44
7,366.73

14,784 82
1,297 05

63,543 38 30,929.38

115,019.08 64,653.54

10



INGRESOS ORDINAR]OS

/\ cr lrnu-rcron un fesutncn oe los ingresos ordi¡arios de la Compañía:

Al 31 de diciembre d€lComoosicion de Saldoai

Ventas \
Otros ingresos ofdinar¡os

Tota ngfesos ordinarios

29t4

'162,274

413

116,215.54
0

17 $
0

!62,270.1,7 t16,215.54

GASTOS Y COSTOS

A continuación un resumen de la composición de.los gaslos de vcnta de la

Compañía, estableciclo con basc en la naturaleza ddl gasto;

Comoosicion de Saldos:

Remuneraclones al

Apoftes Seguridad Social
Beneficios Sociales

Gasto Gasollna
Gasio Sum nistros
Gasto Transporte
Gasto Serv cios Públicos
Gastos Varios Serviclos
lmpuestos y Contrlbuciones
Otros Gastos
Cursos y Capacitaclón

Al31de diciembre del

ula

16 082 69

2,434.46
4,241.88
1,433.34

0.00
1,070.68

0.00
000
0.00

1,899 99
3,622.22

000
000

29fl

16,841 05

3 299.92
3,5'18.79

1 472.22
1,875.53

260.65

0.00
0.00

426.85
1,473.63
5,240.00

550.00
1,550.94

30,385.26 36,509.58

COSTOS

Al 31 de diciembre del

Remuneraciones al

Apoftes Seguridad Social
Eenelc os Sociales
Arflendos

Gasio Gasolna

2934

19,271.33

2,341.44
5,681.70

0.00

330 00
931.64

978.04

4E
'18,67178

3 409.52
3,099.64

0.00
8,174.21

558.19

000

ll



000
a174.21

558 19

000
8,976.05

15.749.54
1,545 55
5 722.56
2,057.53

97,789 05 49,29279

T4. HECHOS OCÜN DOS DESPIIES DEI, PERTODO SOSNE EIJ QI'E SE
IN'FORlr¡fÁ

E¡ltre el 3l de di¡iembre del 2014 y la ¡echa de Gatisión de estos estados financieros
(17 de abril del 2015) no se produjeron eveitos que, en la opinión de la
Administracjóri de 1a Comp@ñia pudiemn te¡er un el¿cto significativo sobre dichos

estsdos ñnancieros que no se hayan revelado en los úismos.

15. TPROBTCION Df I,OS ESTAI'Os rINTNCIEROS

Los estados ñnancieros del año tenniDado el 3l de diciembre del 2014 han sido

aprobados por la Administracióa de la Cornpañia el 17 d€ abril del 2015 y
posterio.mente seni¡ presentados a la Junta Geneml de Socios para su aprobación

definiriv¿. En opinión de la Administtación de la Compañia, los estados financieros
serán aDrobados por la Junta Ceneaal d€ Socios sin modilicaciones.

Araiencios

Depreciaoones
O3sto Gasolina
Gasto suministros '..'
Gasto Taenspode

Gasto Sasicos
Gastos Varios Servicios

- Otros Gastos

0.00
330.00
931.64
974 04

13,218.83
45,631.19

1,490 50
000

27,185.71

CONTADOR GENERAL

r.::'f::"
Mauricio Quinche
GERENTE CENERAL

l2


